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FUNDAMENTOS:
La visita de la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) y del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Provincia de Entre Ríos constituye un acontecimiento de gran relevancia institucional y académica.
Durante los días 18 y 19 de mayo de 2026, se desarrollarán actividades de capacitación y de intercambio de experiencias que buscan fortalecer el sistema judicial y democrático, en un marco de cooperación entre jurisdicciones. La iniciativa se inscribe en la necesidad de consolidar espacios de formación continua, donde magistrados, funcionarios y profesionales del derecho puedan compartir saberes, prácticas y perspectivas que enriquezcan la labor judicial y legislativa.
La articulación con el Poder Ejecutivo, Legislativo y Ministerio Público de Entre Ríos refuerza el carácter integral de la propuesta, que no se limita a la capacitación técnica, sino que también promueve el diálogo institucional y la construcción de consensos orientados al fortalecimiento de la democracia.
Asimismo, la participación de la FURP, reconocida por su trayectoria en la formación de líderes y en la promoción de valores democráticos, otorga a estas jornadas un marco de excelencia académica y un compromiso con la pluralidad y la transparencia.
Por todo lo expuesto, resulta pertinente que esta Honorable Cámara de Senadores declare de interés legislativo estas actividades, en reconocimiento a su aporte a la consolidación del sistema judicial, al perfeccionamiento profesional y al fortalecimiento de los valores democráticos en la Provincia de Entre Ríos.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

[bookmark: _GoBack]PRIMERO: De Interés Legislativo las actividades organizadas por la Fundación Universitaria del Río de la Plata (FURP) y el Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse los días 18 y 19 de mayo de 2026 en la Provincia de Entre Ríos, destinadas a la capacitación, intercambio de experiencias y fortalecimiento del sistema judicial y democrático.
Reconociendo la relevancia institucional de la visita de autoridades y miembros del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en articulación con el Poder Ejecutivo, Legislativo y Ministerio Público de la Provincia de Entre Ríos.
SEGUNDO: Comuníquese al Sr. Francisco Javier Quintana, Presidente de Fundación Universitaria del Río de la Plata.
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